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Los paises de orj~n de la metcaneíaaitJlportar edtlftan.
quieia arancelaria serán to<:los aquellos :con" los' que ,Espai'ia
mantiene relaciones comercial~.s ,normales,

Para obtener la licencia, de importación con: 'franquic~a, 195
be~efidarios deoerun justificar; mediant-e, ,la oportuna éel'tin~
caClón, que se han exportado llUl m-e1"eanelas. cQtTespondil:'nt.es
a la reposición pedida. .

En todo caso, en la8 soHeitudes de imPortl!iC1ó~:deberancon:s.

tal' la fecha de la presente út<l.en; que aut()tíza el régimen de
reposición y la del Ministerio de HaCIenda. por laque se otorga
la franquicia arancelaria_

Las cantidades de mercancías a llnporta.f con, fr¡mquíeta a
que den derecho las exportaciones realizad.a..<" pOOl'án seracu
muladas en todo o en parte, s:lnmás límit~ciún(¡ue el· cum
plimiento del plazo parasoUcitarlas

6,0 Se otorga esta concesión por unper'iQdo (te cinco años,
contado a partir <le la fecha de supuhlicac:ióneD el «Boletín
Oficial del Estado», ,

No obstante, las exportaciones que se h~yanetectuado,<l€Sde
el 23 de febrero de 1970 hasta laaludldafe:dbaqarán también
d~o a re¡poslción. siempre· que reúnaF .. loo :·requisttos... pre~
ViStos en la normaduodéCima,2.Q.), de Jascrflltenidas "en In
Orden ministerial de 19 de nlltrzo de 1963. X«B(Jl€tinOficial
del Estado» del l6!. Para est9.sex:portacWnese1,pl~o<le un
año para solicitar la importacióUNrtlenzará ·.ac:ontar.se ·.. desde
la fecha de PllhUCRflión de esta Ordl!-u en el «Boletín: Oflcjal
del Estado».

7,0 La concesión cadmar~\del~odo autOlnáttco: mtn ~l tér~
mino de dosaflOS,contados aPartjr<le:~11'IlUbllcac1ón,en l'fl
«Boletín Oficial del Estado», no .se·· hubiere ····rettlimdo tlinguna
exportación al amparo de la misma

8,0 La Dirección General de A;duanaa, ,:dentro, de SUC{)tn~
petencia. adoptará las medidasque>oonmdereoporlunasres:Pec.,.
to a la correcta aplicación del régimen de- : reP()Siciótl que se
concede. '

9,0 La Direeción General de Política Ara~laria podz'á die,;
tar las normas que estime, adt'.'euao:a~ para,clmejor desenvol~
vimiento de la presente concesión, ...'

Lo que comunico a V. l. para SU eonocimiento v efectos.
Dim guarde a V, 1, muchos afíos. ....
Madrid, 17 de abril de 1970.~P.D" e-l SUbsecret.ario de 00

mercio. Nemesio Fel'l1ánd~uesta,

Ilmo. STo Director ~neral de Política Aranee1tuia.

8." A,€'feetos con~at>les se estf\blece que por c~a cien kilos
I1€tos expor:tados. de ZUmp$ concentradoa· de .40a 95 grados Brix
se darán dehajaen .la cuenta de :admi¡:¡i6ntemporal veinte kilos
netos de zumos eoncentrados importado~ de la misma gradua·
ció!?

No e-xir;ten t11erÜlj;\;¡'\. ni sUbProductos.
Los en~s;barriles p bidQnes quecQntengan e! zumo a 1m.,.

portar adeudarán los. derechos. arancela~io8 c?rrespondie:qtes,
9.0 El éóncesionario pr~stará garantía sufIciente,. a JUIcio de

la Administraeíón. para responder. del pago de los deiechos aran·
celaríos (le las mercancías qUe fmwrte· en admisión temporal,
sin petj1;:licib de la ". obligación del pago de las multas en que
pu4iel'R lI?cun-ir, asi como las dietas y gastos que reglamentaria.
mente pTocedan,

lo. .lAs mercancías iniportadasen régimen de admisión tero·
pot'1l1, asi como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos' al l'égim("-n fiscal de OOmprobación por la. Dirección
~heraldeAduanas.

11. El Ministerio de Comercio podra acordar la suspensión
d la anu,lattán de la presente concesióh cuando varíen las cir·
cunstanciM del mercado o .Cuando.razones de interés de la eco
nomía nacional asi .10 aconsejen, sin' perjuIcio de los derecboR
adquiridOs pbr el. tit111ar.

12. POI'; los Minjstérjo~ de Hacienda y de Comercio, dentro
de.' flUS l'eH}J€ctivas competencias. .se podrán· dictar las normas
adecuadas para el desarrollo de'la. operación en BUS aspectos
eoonómic9 y tiBeRI.

Lo· que t·omunicoa v, 1. para su conocinliento y efectOR.
Dios· guarde a V. 1. muchos año..<;;
Madrid, 18. de abril de 19ljO,-P, D., el Snbsecretario de Cn·

mercio, Nemesio Ferllánde1AJuesta,

tlmo. Sr. Director g~neral de Po11tica Arancelaria.

ORDEN de lSdé abril de 1970 por la que se con
cede a «León Ho¡rmel, S; A.». de sabadell (Bar
celona), .el régíttten. de .'. reposición cqn. franquicia
arancelariaparaJa importación de hilados de fibra
conttnua de poliámtda, depo¡jester 11 acrilWas pot
exportaciones previamente realizadas de hilados
te.1:turízados depolill¡mida, de. poliéster y acrílicos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente ¡l1'Ql11oVído. por la instancia· <le, ·la Empresa «León Har
mel. S. ",.»,SOltc:~tando.. el, reg.imi!:n. <te, rep.OsiciÓtl para la impor
tación .de hi1ad08 de fibra continua de pollamlda, de poliéster
y acrillca;por exportaciones .IJreYiamente realiZadas de hilados
texturizados.de polimnida, de. poliéster y oor1l1cos;

Este .M:tnisterio, conformándose,. a 10' informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Oq-nceder a la firnla«LeóriHarmel S. A,», con domicilio
en SabadeU (Baréelona),caIIe Salvany, 2'5, el régimen de repO
sición pá¡ra, la importación eón· franqUiCia aranceHtria de hila
dos de1ib-ra conUn.ua, '.' de. poliaíni~de . poliéster. y acrílicas
(P. A. 51.!\1..A.l. 5Ul.A.2 y 5UI.A.3) . empleados e11 la obtencl6n
dehi1ad~s textUriZados dePOlia1nl% dé pol1ésteryacl'fI1cos
(P. A. 5I.qI.A.l. 5)'(i'1..A.2 Y 5LQ1.A.3' prevíamenU! exportados.

2." A",efectos contables se establece que
Por. cadfl cien kHogtartlQ;'; de: b;lladO$ texturlza<l08 eXpO'l'tados

podrán importarse con franquiéia arancelaria ciento dos kilo..
gramos del respectivo hiladocont1nuo.

NQ ~xist>Elu merlllas.. ..
se cOIlsiiieransubproductos· el 2 Por 100, que adeudarán' los

dereehos •. aranrelariQs que les corresponden .por la partida aran
celaria S4W~A" según las norIDas de valoración vigentes.

3~o . Las. 'pperaciones 4e exportación y' de importaeiÓll que re
pretendátlrealizar al amparo de esta ,concesión y ajusbánd08€
a. sus té:rminos, seráJ,1 sometidas a la· Direccl6nOeneral de Ce
mercio EXterior, .a los efectOfj:que 8 la misma competen,

4.11 La. eXJ.lOttad~n precederá a la importación. debiendo
hacerse ~ot1Star .·de .manera. ewtesa. en .toda la. documentación
necesaria :p¡¡.ra el. despacho que el. solicItante se aooge al régimen
de reposición otol'gadopor !aPresenteorden.

lps. países de.' d€&tJno d~, las eXpórta(JÍQnéS serán aquellos cuya
moneda de pago' sea..· <!onvertible, pudiendo .la Dirección General
de Corhercio Exterwr, cuando 10 estime oportuno, autorizar ex·
portaciQnes .a los de-más paises.' valedera..') para obtener la repo
aid:6n eoIl.· franquicia,

Las eJ!tportacil)neg~rea1izadasa 'puertos, zonas o depósitos fran
cos naciol11l;les también se beneflciarándel régimEn de r.eposi.
cJón enu;nálogas coi1dicionesque las destinadas al extranjero.

5.° Las iU1rpottaciones de'herán sersol1citadas dentrQ del
plazo ,de un año a partir de la fecha de-las exportaciones re~

pectivas. :
Los países d~~ origen. de la mercancia a importar con fran

quicia. ar~nce-laria serán todos aquellos con los que España man.
tiene, rel1tciones tomerciales· n()I'msJ.es,

Para obtener la licencia de importadón con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
éión, que·se,han.·exportado las mercam~iaB'correspondientes a la
reposición. p,€!dida.

::E:n tpdo caso .en las solicitudes. de importación deberáncons
tal' la fecha de 1apr.esente Orden, que autorÍZa el régUnen de
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